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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Gra
nada relativa al expediente de expropidción forzosa con 
motivo de las obras de la C. L. GR, 421, de C, 232, en 
Orgiva, a C. 332. en Santa Rita. Corrimiento de terre
nos en el p. le, 32,400. Nueva explanada. Término muni
cipal de Busquístar.

Examinadas las alegaciones producidas en el período de in
formación pública de este expediente;

Resultando que doña María del Carmen Castillo Gutiérrez 
ha presentado escrito manifestando que la ñnca señalada con 
el número 2 en la relación de interesados no pertenece a don 
José Castillo Caballero, sino en una tercera parte, por estar aún 
indivisos los bienes de la herencia de doña Carmen Caballero 
Godoy;

Vistos los artículos 20 y siguientes de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 19 y siguientes del 
Reglamento para su aplicación, de 26 de abril de 1957, y el 
informe emitido por la Abogacía del Estado;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el 
, artículo 19 de la Ley, cualquier persona puede aportar por es
crito los datos oportunos para rectificar posibles errores en la 
relación de interesados publicada,

Esta Jefatura ha resuelto lo siguiente:
1.0 Rectificar la relación de interesados en la siguiente 

forma:
Número de la finca: 2. Interesados: Sres. herederos de doña 

Carmen Caballero Godoy. Domicilio: Granada.
2.0 Declarar la necesidad de ocupación de los bienes y dere

chos que resulten afectados.
Granada, 17 de septiembre de 1964.—^El Ingeniero Jefe.— 

6.942-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana por la que se señalan lugar, día y hora para él 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los terrenos necesarios en el término municipal de Arga- 
masilla de Alba para la obra del aCanal de conducción 
y camino de servicio de la zona regable del embalse del 
estrecho de Peñarroya, séptimo expediente parcial».

Declarada esta obra de urgencia, en cumplimiento de lo 
dispu^to en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que figu
ran en la siguiente relación, para qué acudan al Ayuntamiento 
de Argamasilla de Alba el próximo día 7 de octubre, a las nueve 
horas, a fin de que, acreditando sus derechos en debida forma 
y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los 
datos necesarios, se levanten las correspondientes actas previas 
a la ocupación.

Relación que se cita
1. D. Vicente Aparicio Mañas.
2. D. Manuel Cerrano Cano.

3 y 4. D. Arsenio Vergara Navarro.
Madrid, 15 de setiembre de 1964.—^El Ingeniero Director.— 

6.948-E.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 

la que se aprueban los nuevos Estatutos de la entidad 
^Agrupación Mutua Ferroviaria entre los Empleados de 
Ferrocarriles de Cataluña, S. A.» y el ^Ferrocarril de 
Sarria a Barcelona, 'S. A.». Montepío de Previsión So
cial, domiciliada en Barcelona.

Vistas las reformas que la entidad dénpminada «Agrupación 
Mutua Ferroviaria entre los Empleados de Ferrocarriles de 
Cataluña, S. A.» y «Ferrocarril de Sarriá a Barcelona, S. A.». 
Montepío de Previsión Social introduce en sus Estatutos; y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de techa 4 de octubre de 1954 fué aprobado el Estatuto 
de dicha entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entida
des de Previsión Social con el número 2.212;

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad ni 
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941, 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido, 
asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Estatuto de la entidad denominada «Agrupa
ción Mutua Ferroviaria entre los Empleados de Ferrocarriles 
de Cataluña, S. A.» y «Ferrocarril de Sarriá a Barcelona, Socie
dad Anónima». Montepío de Previsión Social, con domicilio en 
Barcelona, que continuará inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.212 que ya 
tenía asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de julio de 1964.—El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la «Agrupación Mutua Ferroviaria entre los 

Empleados de Ferrocarriles de Cataluña, S. A.», y «Ferroca
rril de Sarriá a Barcelona, S. A.», Montepío de Previsión So
cial.—^Barcelona.

RESOLUCION de 'a Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la en
tidad {{Sección de Prestaciones Asistenciales de la Her
mandad de San Juan Bautista de San Celoní», domi
ciliada en San Celoní (Barcelona).

Vistas las reformas que la entidad denominada «Sección de 
Prestaciones Asistenciales de la Hermandad de San Juan Bau
tista de San Celoní» inta’oduce en su Reglamento; y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 22 de diciembre de 1949 fué aprobado el Regla
mento de dicha entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 1.768;

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la entidad 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 
1941, y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumpli
do, asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su apro
bación por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la entidad denominada «Sec
ción de Prestaciones Asistenciales de }a Hermandad de San 
Juan Bautista de San Celoní», con domicilio en San Celoní 
(Barcelona), que continuará inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 1.768, que ya tenía 
asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de julio de 1964.—^Ei Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la «Sección de Prestaciones Asistenciales de la 

Hermandad de San Juan Bautista de San Celoní».—San Ce
loní (Barcelona).

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la entidad 
{{Mutualidad de Previsión Social del Personal de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana de España 
y de su Consejo Superior», domiciliada en Madrid.

Vistas las reformas que la entidad denominada «Mutualidad 
de Previsión Social del Personal de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana de España y de su Consejo Superior» in
troduce en su Reglamento; y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 12 de junio de 1945 fué aprobado el Reglamento 
de dicha entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 360; .

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve: 
nido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la entidad ni 
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941, 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido, 
asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley^y Reglamento citados.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la entidad denominada «Mu
tualidad de Previsión Social del Personal de las Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana de España y de su Consejo Su
perior», con domicilio en Madrid, que continuará inscrita en el
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Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el núme
ro 360, que ya tenía asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de julio de 1964.—El Director general, P. D.. Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la «Mutualidad de Previsión Social del Per

sonal de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana de 
España y de su Consejo Superior».—Madrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 20 de agosto de 1964 por la que se autoriza 

el Ccmvenio de participación y colaboración entre el 
Instituto Nacional de industria y la Compañía Petro
lífera Ibérica, S- A., para la investigación y, en su ca
so, explotación de dos permisos en las zonas reservadas 
a favor del Estado.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por el Instituto Na
cional de Industria solicitando resolución oficial sobre el pro
yecto de Convenio con la Compañía Petrolífera Ibérióa, Socie
dad Anónima, para realizar la investigación y, en su caso, ex
plotación de dos permisos dentro de la reserva nacional, de
nominados «Las Nieves» y «Villasante»;

Informado el proyecto de Convenio por la Dirección General 
de Minas y Combustibles y por la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, y de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, 
según lo previsto en los artículos 10 y 79 de la Ley de 26 de 
diciembre de 1958, sobre el régimen jurídico para la investiga
ción y explotación de hidrocarburos, y los artículos 110, 111, 
148 y 149 del Reglamento de 12 de junio de 1959 para la apli
cación de la misma; ,

Previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 20 de agosto de 1964, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner ;

Primero.-Las condiciones de colaboración entre las dos en
tidades para la investigación y, en su caso, explotación de los 
dos permisos mencionados serán las estipuladas en el proyecto 
de Convenio firmado por ambas partes con fecha 4 de diciembre 
de 1963, y las modificaciones al mismo que figuran en el escrito 
de fecha 17 de julio de 1964, que se aprueban por esta Orden 
ministerial. , . ,

Segundo.—Por la aprobación del proyecto de Convenio las 
entidades partícipes serán las titulares de los permisos manco
munada y solidariamente, teniendo cada una de ellas el ca
rácter titular a todos los efectos de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958 y disposiciones complementarias.

Tercero.—En el plazo de treinta días desde la fecha de 
entrada en vigor del Convenio, el Instituto Nacional de Industria 
deberá presentar para su aceptación por la Administración 
el acue^o contable y financiero aprobado por la Comisión 
Directiva a que se refiere la cláusula XIV del Convenio.

Cuarto.—^Para el caso de que los titulares de los permisos 
de investigación a que el Convenio se refiere hubieran de con
certar contratos de asistencia técnica y de trabajos o servicios, 
en vez de operar por sí mismos deberán ser éstos sometidos 
previamente a la aprobación de la Administración, a los efectos 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación y Explotación 
de Hidrocarburos y disposiciones complementarias. ^

Quinto.—En el caso de renuncia total o parcial de cualquiera 
de los permisos adjudicados dentro de los tres primeros años 
de su vigencia, los titulares deberán justificar debidamente 
haber invertido en las áreas abandonadas la cantidad mínima 
exigida por la Ley para los seis años de vigencia del o de los 
permisos Si dicha renuncia se efectuara después tercer 
año de vigencia de los permisos de inversión mínima debida
mente justificada en las áreas abandonadas, de^rá ser incre
mentada en 5 pesetas oro por hectárea y año. año por año. en 
que mantuvieran cada permiso.

En caso contrario, si la renuncia a cualquiera de los per
misos fuese total, vendrán obligados a ingresar en el Tesoro la 
diferencia entre la cantidad realmente invertida, debidamente 
justificada a juicio de la Administración, y la cantidad corres
pondiente de las mínimas señaladas en el párrafo anterior.

Si la renuncia fuese parcial, porque se trate de parte de 
los permisos, se estará a lo dispuesto en el artículo 143 del Re
glamento.

Asimismo los titulares de los permisos de investigación ad
judicados, sin renunciar a los mismos, podrán solicitar de la 
Administración que el programa mínimo de labores para el 
área total de aquéllos pueda ser desarrollado dentro del área 
de uno solo o de varios permisos en la misma zona, sean éstos 
colindantes o no. . ^

A la vista de las razones aducidas podrá autorizarse si, estu
diado cada caso en particular, se juzga que con ello pueda 
beneficiarse la investigación de áreas que ofrezcan particular 
interés.

Sexto.—De acuerdo con el artículo 149 del Reglamento de 
12 de junio de 1959, una vez aprobado el proyecto de Convenio 
se convertirá en definitivo, elevándose a escritura pública, que 
deberá ser presentada en el Servicio de Hidrocarburos de la 
Dirección General de Minas y Combustibles en el plazo de 
sesenta días desde la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos 
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1964.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 10 de septiembre de 1964 por la que se mo-^ 

difican las servidumbres aeronáuticas establecidas en 
torno al aeródromo de Sabadell.

Por Orden ministerial de 6 de diciembre de 1963 se confirmó 
la existencia de las servidumbres aeronáuticas en torno al aeró
dromo de Sabadell, basadas en las dos direcciones de pista ac
tualmente utilizadas.

Estudiadas detenidamente las características físicas de este 
aeródromo, se hace preciso revisar y definir el plan general 
del campo de vuelos, que quedará formado por una sola pista 
de vuelo orientada en la dirección 12-30.

Ello implica rectificar las servidumbres aeronáuticas con
firmadas en 6 de diciembre del pasado año, por lo que de con
formidad con lo que dispone la Ley de Aeropuertos de 2 de 
noviembre de 1940, reformada por la de 17 de julio de 1945; los 
Decretos de 2 "de abril de 1954 y 21 de diciembre de 1966 y la 
Léy de Navegación Aérea de 21 de julio de 1960; previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, se dispone:

Artículo 1.0 Se rectifican las servidumbres aeronáuticas es
tablecidas por Orden de 6 de diciembre de 1963 para el aeródro
mo de Sabadell, cuyo campo de vuelos estará formado por una 
sola pista de vuelos en dirección 12-30.

Art. 2.® Para conocimiento de los Organismos interesados 
y mencionados en dichas disposiciones, la Dirección General de 
Infraestructura remitirá al Gobierno Civü, para su curso a los 
Ayuntamientos afectados, los planos descriptivos de las nuevas 
servidumbres.

Madrid, 10 de septiembre de 1964.
LACALLE

MINISTERIO DE COMERCIO
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA.
Merca'^o de Divisas de Madrid

Cambios ae cierre de tas mímeOas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 24 de septiembre de 1964:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador

Pesetas

N/endedor

Pesetas

1 Dólar U. S. A................. ...... ........... 59,796 59,976
1 Dólar canadiense ............................. 55,684 55,751
1 Franco francés nuevo ..................... 12,196 12.232
1 Libra esterlina ...... .............. 166,442 168,942
1 Franco suizo ....................... ........... 13,849 13,890'

100 Francos belgas .................... 120,410 120,772
1 Marco alemán ....... .............. ........... 15,04^ 15,090

100 Liras italianas ........... .......... ............ 9,569 9,597
1 Florín holandés .................... ........... 16,687 16,636
1 Corona sueca ........................ ........... 11,641 11,676
1 Corona danesa .................... ........... 8,636 8,661
1 Corona noruega .................... ........... 8,346 8,371
1 Marco finlandés .................. ........... 18.589 18,644

100 Chelines austríacos ............ ...........  ' 231,556 232,252
100 Escudos portugueses 207.494 208,118


